
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Expropiación Rad: 2014-00206  
 
 
Previo a disponer lo que en derecho corresponde, se ordena por secretaría, poner 

en conocimiento de la apoderada de la parte actora el reporte arrojado por el portal 

web del Banco Agrario, depósitos judiciales, visto en archivo 11 del expediente 

digital, por medio del cual se advierte que no se haya reflejado el valor que señala 

en su escrito (ítem 2 del expediente digital), fue consignado a ordenes de este 

estrado judicial, por concepto de saldo de la indemnización fijada. Lo anterior, para 

que se sirva hacer las precisiones a que haya lugar. 

 

Sumado a lo anterior, y atendiendo la manifestación que la apoderada activa indica 

en el escrito que líneas atrás se refirió, dable es poner de presente a la misma que 

a través del proveído de 24 de enero de 2020, se fijó por concepto de honorarios 

definitivos a los peritos la suma de $4´000.000, los cuales deben ser entregados en 

proporción del 50% cada uno, partiendo desde el punto de que en el asunto de 

marras actuaron dos auxiliares de la justicia.  

 

Entonces, y como quiera que la parte demandante es quien debe sufragar tales 

pagos y a la fecha no se avizoran dichas consignaciones, por secretaría y por el 

medio más expedito, requiéraseles para que procedan a realizar el pago de los 

honorarios fijados a los peritos. 

 

Finalmente, y de cara al escrito visto en el archivo 9 del expediente digital, 

presentado por el perito Jairo Alfonso Moreno Padilla, se le pone de presente que 

deberá estarse a lo aquí resuelto. Una vez se acredite el correspondiente pago, se 

dispondrá por parte de la Secretaría a generar la orden de pago. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 03/12/2021, se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 
 



Firmado Por:

 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Verbal Rad: 2017-00098 
 
Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 
 

1. Por reunir la solicitud de amparo de pobreza los requisitos del artículo 151 y 
s.s. del Código General del Proceso, el Despacho concede a los 
demandantes, el amparo de pobre solicitado; para ello, se dispone a nombrar 
al abogado Ludwing Alexis Cueto Bruton, quien ejerce la profesión de 
abogado y litiga habitualmente en este circuito judicial, para que represente 
al solicitante en el asunto citado en referencia. Por secretaría remítase 
comunicación al designado. 
 

2. Téngase en cuenta la aceptación al cargo de curadora Ad Litem que 
representa a los herederos indeterminados de que realiza la abogada Johana 
Álvarez Morón. Por secretaría procédase a efectuar en debida forma la 
notificación. 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 
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Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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